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Los desaciertos que la desenfre-
tiada soberbia de Silvela está co
metiendo con motivo . de las pro
yectadas bodas de la Princesa con 
el hijo segundo del pretendiente de 
las dos SiciUas,profundizan cada dia 
más el hondo camino del divorcio 
de la opinión y del Poder, dando 
por resultado, que el matrimonio 
del sucesor de la Corona de Espa
ña, venga como acontecimiento ra
ro de la vida civil y política y ex
traño á la voluntad de la Nación, 
puesto que el artículo 56 de la 
Constitución preceptúa taxativa
mente, que el Rey como el inme
diato sucesor á la Corona, aníes de 
coiUraer matrimonio lo han de po
der en conocimiento de las Cortes, á 
cuya aprobación se han de someter 
ios contratos y estipulaciones ma-
ífimoniares que deban ser objeto de 
una ley. 

Según las noticias que los perió
dicos die Madrid publican' como de 
origen autorizado, procedentes de 
S.Sebastián,elGobierno se propone 
ño abrir las Cortes hasta después de 
celebrado el' matrimonio, ni levan
tar la suspensión de las garantías 
constitucionales, ni suspender la in
tervención telegráfica, ni desamor
dazar la prensa, ni repatriar, en 
fin, á los españoles del África Da-
ío^Silveiista en que se .encuentran 

sufriendo la esclavitud del más irri
tante y despótico de los absolutis
mo. 

Los más atrevidos leguleyos del 
país menos civilizado del mundo 
no se atreverían á interpretar así la 
letra y el espíritu del artículo 56 de 
la Constitución de un pueblo libe
ral,hecha y votada en Cortes, y sin 
haber sido sustituido el sistema. 
Únicamente un alienado que busca
ra celebridad trágica, porque le es
tuviera vedada la que' conquista el 
heroísmo ó el talento, sería capaz 
de atrevimiento tari estupendo, que 
pone al borde dé una sima sin fin 
hasta las mismas instituciones que, 
su vana pretensión, quiere arraigar 
bajo forma absoluta, y . que aca
so pudiera conseguir, que al cum
plir el segundo centenario de la ca
sa de Borbón reinando en España 
tuviefan lugar acontecimientos que 
cambiaran radicalmente hasta de 
sistema. 

El país es liberal, y con discusión 
pública ó sin ella la Nación, k opi
nión, es refractoria á ese matrimo
nio, con garantías ó sin garantías, 
con prensa libre ó con prensa amor
dazada; pues nadie puede suspen
der ni perseguir las facultades del 
pensamiento: únicamente las tiene 
atrofiadas y suspendidas por tiem
po indeterminado, el Jefe del Go
bierno de los despropósitos, que póf 
desgracia padece la desdichada Es
paña. 

Ya que la casualidad nos ha traí
do un Alcalde que procura norma
lizar é imprimir orden y moralidad 
á la administración municipal, en 
todos sus ramos y bajo todos sus as
pectos, y que, según parece y com
prueban sus actos, la nota que más 
le distingue es la de la más desinte
resada imparcialidad, debemos to
dos, prescindiendo de las ideas po
líticas que nos puedan' distanciar, 
más ó menos, de las que él sustea-, 
ta, ayudarle con toda nuestra inte
ligencia, memoria y voluntad, á fin 
de darle facilidades para que reali
ce,-en cuanto sea posible, el proble
ma qué se propone resolver, como 
lo haríamos con cualquiera otro á 
quien animaran iguales deseos. 

Con este propósito, y por si de 
algo' pudieran servirle nuestras in
dicaciones, nos proponemos insinuar 
todo cuanto juzguemos que pueda 
contribuir á ayudarle á la realiza
ción de sus deseos. 

Por eso dimos principio á seña
lar los vicios de que adolece el ar
chivo de las oficinas de Estadística, 
aunque sin concretar hechos: y por 
más que aún* no se ha intentado 
corregirlos, siendo* tan graves y de 
tan injustas comfo fú'nféstas conse
cuencias, seguireriTos el' camino em
prendido, señalando otías muclias 
faltas que se notan, ta'fito-en las ofi
cinas como en la gestión directa de 
la administración de catrdales del 
municipio, cometidas,según se mur
mura, en épocas anteriores. 

En el archivo municipal existían 
el año 1875, dos después de las in
vasiones carlista y cantonal, dos flo
reros ó ramos de chapa de plata, 
unas sacras- con marco del mismo 
metal, un cáliz, patena y cucharilla 
y una barstleja g'rande' también de 
plata, con todos los ornamentos y 
vestiduras sagradas pfira el servicio 
de la capilla de la sala de sesiones, 
y además los mandiles y uniformes 
de los antiguos tamborileros, cuyas 
alhajas y efectos fueron empeñadas 
por el entonces oficia:l archivero, y 
rescatados cuando er nuevo archive
ro municipal, qiie aún vive, las echó 
dé menos, por el entonces Alcalde, 

hoy difunto, D. Eduardo Pafrá y 
Ossorio, con dinero de su peculio 
particular, y devueltas al arca de 
donde sé habían extraído. 

Ascendió el archivero áoficial se
gundo de secretaría por acuerdo del 
entonces Iltmo. Ayuntamiento, se
gún consta en los Capitulares del 
año 1876,haciendo entrega del ar-" 
chivo al nuevo archivero-,• pertí en 
aquel año ocurrieron cambios y dis
gustos políticos que duraron' algu-' 
nos meses, y en esa época fué ntuy 
visitado el archivo municipal por 
algunos aficionados á la arqueolo-

. gía y á las antigüedaQes, y bajo 
pretesto de que no sufrieran estra-
vío, desaparecieron cartas-órdenes 
y títulos originales de los reyes, en 
los que se concedían privilegios á ¡a 
ciudad y con los autógrafos"'tam
bién desaparecier-on los sellos en 
cera y metales que ' comprobaban 
su "autenticidad: echándose también, 
desde entonces, de menos las referi
das alhajas y ornamentos. 

El año 1877 se instruyó un ex
pediente para vender el papel pro
cedente del 80 por 100 del produq-
to de la venta de los bienes de pro
pios, de cuya inversión desconoce 
la ciudad el justificante real,ni tam
poco sabe si el legal estará en for
ma. Así como ignora el pueblo qué 
rédito, qué renta, qué producto dio 
éáe dinero mientras no se empleó y 
estuvo pasando de mano en mano á 
los Alcaldes que se fueron sucedien
do hasta hace poco, los que, por 
casual incidencia, fueron comercian
tes que se ocupaban del asuntó de 
giro. 

La averiguación del empleo- jus
tificado de éstos ca'udalés del pue
blo y la comprobación de los* expe
dientes de las obras con" el aprecio" 
en la actualidad de las mismas, y 
la liquidación del producto de los 
caudales retenidos y administrados 
por los comerciantes depositarios, 
darían por resultado, ó dejar justifi
cada la' gestión de aquellos, lo cual 
dicen algunos que es imposible, ó 
que resultara un sobrante que, aca
so, ño sería difícil recoger,para dar
le mejor empleo del que tuvieron 
parte de aquellos fondos del pueblo. 

Durante ese largo período de 
años, también debiera averiguarse 
á cuánto asciende el 90 por lóo del 
papel de las multas impuestasy co-


